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Pinillos, Bolívar, Veintiuno (21) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).-  

                                        

                    Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2018-00057-00”.- 

 

                    V I S T O S: 

 

                    Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el Memorial, 

requiriendo el nombramiento de Curador Ad-Litem, recibido, Vía Correo 

Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitido por el Abogado SAUL 

OLIVEROS ULLOQUE, desde su E-Mail, (sauloliveros1@hotmail.com), 

como Apoderado Judicial de la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S. A., dentro del presente Proceso, de la referencia, seguido 

en contra de los Demandados, Señores CLAUDIO ALVARINO DIAZ y 

ALVARO CAMPO ROJAS, alegando, que: ´…desde el 20 de Enero de 2020, 

presentó, al Juzgado, constancia de publicación del edicto emplazatorio, para 

notificar, solo, al Demandado, Señor ALVARO CAMPO ROJAS, del Auto, 

del Mandamiento de Pago, para que, se le nombrara Curador Ad-Litem, al 

mismo: ya, que, hasta la fecha, éste, no se le HABÍA nombrado…’.- 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL  

DE PINILLOS  -  BOLÍVAR 
 

 

 

 

T E L. 310-435 10 45 

E-mail: j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     
 

 

2 

                      La Secretaría, expresamente, le informó, además, al Juzgado, 

sobre el particular, manifestando, que: ‘…El presente Proceso, de la referencia, 

al tratar de registrarse las actuaciones, en el TYBA, dicha Plataforma, no, le 

permitió lograrlo; ya, que, por razones ajenas, a nuestra voluntad, éste, 

aparecía, simultáneamente, registrado en el Sistema, y, Vinculado, en 

Forma GEMELA, al Juzgado Tercero Civil de Restitución de Tierras del 

Circuito Judicial de Santa Marta, Magdalena; y, que, solo, hasta el 15 de 

Septiembre de 2022, fue, que, los Técnicos de Sistemas, de la Rama Judicial, 

a Nivel Nacional, desde Bogotá, lograron, subsanar, dicho impase…’; y, que, 

revisada la actuación, el Juzgado, observa, ciertamente, que, dicha, 

involuntaria, omisión, se debió, exclusivamente, por razones ajenas, a la 

voluntad, del Juzgado; como consecuencia, de lo anterior, se ordenará el 

nombramiento, correspondiente, de la Abogado TATIANA VALDELAMAR 

PABUENA, identificada con la Cedula de Ciudadanía Número 1.052´968.522 

y, T. P. No. 242.408 del C. S. de la Judicatura; y, ser, debidamente, notificada 

a su correo electrónico personal, (tavalpa20@hotmail.com), y, al Celular 

Número 300 560 67 80, como, Curadora Ad-Litem, del mentado Demandado, 

con el lleno de los requisitos y para los fines del Artículo 108 del C. G. del 

Proceso.-  
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                    Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                    R E S U E L V E: 

 

                    Primero: DESÍGNESE, a la Abogada TATIANA 

VALDELAMAR PABUENA, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

Número. 1.052´968.522 y T. P. No.242.408 del C. S. de la Judicatura, en el 

Cargo de Curadora Ad-Litem, del Demandado, Señor ALVARO CAMO 

ROJAS, la que debe ser notificada, por Secretaría, a través del Correo 

Electrónico Personal, (tavalpa20@hotmail.com), y, Celular Número 300 

560 67 80.- 

 

                    Segundo: NOTIFÍQUESE, esta designación, a la citada Curadora 

Ad - Litem, recordándole, que, dicho Cargo, es de forzosa aceptación, salvo 

que, acredite estar actuando en más de Cinco (5) Procesos, como Defensor de 

Oficio.- 

 

                    Tercero: ADVIÉRTASE, a la citada Curadora, designada, que, 

deberá concurrir, a asumir el Cargo, so penas, de las sanciones disciplinarias, 

a que, hubiere lugar, para lo cual se deberá, compulsar copias, de ser 
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estrictamente, necesario, a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior o 

Seccional de la Judicatura.-       

 

                    N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                    El Juez, 

                          

                                                       ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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